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h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Personal de la Secretaría General Técnica.

Fichero 30: Libro Registro Detenidos.
a) Organo responsable: Servicio de Gestión y Coordinación

UCNP de la Dirección General de Política Interior.
b) Usos y fines: Procedimientos judiciales, actuaciones

de fuerzas y cuerpos de seguridad con fines policiales y
administrativos.

c) Personas o colectivos afectados: Personas detenidas
por la Unidad de Policía Autonómica.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal a través de encuestas/en-
trevistas.

e) Estructura básica del fichero: Fichero no automatizado.
f) Tipos de datos: Datos de carácter identificativo (DNI/NIF,

nombre y apellidos, dirección), datos de características per-
sonales (fecha de nacimiento), datos relativos a la comisión
de infracciones penales y administrativas.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Gestión y Coordinación UCNP de la Dirección Gene-
ral de Política Interior.

Fichero 31: Libro de visitas.
a) Organo responsable: Servicio de Gestión y Coordinación

UCNP de la Dirección General de Política Interior.
b) Usos y fines: Registro de visitantes a la Unidad de

Policía Autonómica, con fines administrativos, de inspección
y control de seguridad y protección social.

c) Personas o colectivos afectados: Visitantes a la Unidad
de Policía Autonómica.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Estructura básica del fichero: Fichero no automatizado.
f) Tipos de datos: Datos de carácter identificativo (DNI/NIF,

nombre y apellidos).
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Gestión y Coordinación UCNP de la Dirección Gene-
ral de Política Interior.

Fichero 32: Libro Consultas Informáticas.
a) Organo responsable: Servicio de Gestión y Coordinación

UCNP de la Dirección General de Política Interior.
b) Usos y fines: Actuaciones de fuerzas y cuerpos de

seguridad con fines policiales y administrativos.
c) Personas o colectivos afectados: Personas consultadas

con o sin antecedentes policiales.
d) Procedimiento de recogida de datos: Administraciones

Públicas (consulta a sistema informático).
e) Estructura básica del fichero: Fichero no automatizado.
f) Tipos de datos: Datos de carácter identificativo (nombre

y apellidos, DNI/NIF), datos de infracciones penales y admi-
nistrativas.

g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Gestión y Coordinación UCNP de la Dirección Gene-
ral de Política Interior.

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Andaluces en el Exterior, por la que
se conceden dos becas de investigación en el Area
de Comunidades Andaluzas.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de dos
becas de formación e investigación en el Area de Comunidades

Andaluzas, convocadas al amparo de la Orden de 8 de marzo
de 2004 y de acuerdo con lo dispuesto en Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 27 de septiembre de 2001 (BOJA
núm. 122, de 20 de octubre), por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de becas de formación
e investigación, a la vista de la relación definitiva de candidatos
seleccionados y en virtud de lo establecido en el artículo 11.1
de esta última disposición normativa, por delegación del titular
de la Consejería de Gobernación.

R E S U E L V O

Primero. Conceder dos becas de investigación en el Area
de Comunidades Andaluzas, a las dos personas seleccionadas
con carácter definitivo por la Comisión de Selección, que son
las siguientes:

- Don Oscar Barranco Pérez, con DNI núm.
31.868.990-Y.

- Doña Luisa María Caparrós Flores, con DNI núm.
34.855.240-M.

Segundo. Las personas beneficiarias estarán adscritas a
la Dirección General de Andaluces en el Exterior, para investigar
sobre la realidad de las comunidades andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz.

Tercero. Cada beca tendrá una asignación bruta mensual
de 950 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.00.482.00 del programa 3.1 K.2.

Cuarto. La duración de las becas será de 12 meses,
debiéndose incorporar las personas beneficiarias a esta Direc-
ción General el día 1 de julio de 2004.

Quinto. Notifíquese esta Resolución a las personas adju-
dicatarias, con indicación de que habrán de aceptar la beca
en un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente
a su notificación así como cuantas obligaciones se derivan
de la Orden que las regula y, expresamente, declarando no
hallarse incursos en la incompatibilidad establecida en el apar-
tado 4 del artículo 5 de la citada Orden. Así mismo, se les
advertirá que pasado el plazo expresado sin que conste la
aceptación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Sexto. En los supuestos en que se deje sin efecto la adju-
dicación de becas que ahora se resuelve, se procederá a dictar
una nueva Resolución a favor de quien figure a continuación
en la relación ordenada elaborada por la Comisión de Selec-
ción.

Séptimo. La concesión y disfrute de las becas, no implicará
ningún tipo de relación laboral entre las personas beneficiarias
y la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- La Directora General, Silvia
López Gallardo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Linares (Jaén). (PP. 1678/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,97 euros
Por cada km recorrido 0,51 euros
Por cada hora de espera 13,22 euros
Carrera mínima 2,46 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,17 euros
Por cada km recorrido 0,62 euros
Por cada hora de espera 15,88 euros
Carrera mínima 2,97 euros

Esta tarifa es de aplicación a servicios prestados en días
laborables de 22 a 6 horas, sábados a partir de las 6 horas,
domingos y festivos las 24 horas, Feria de San Agustín, Navi-
dad, Reyes y Semana Santa.

Tarifa 3
Por cada km recorrido 1,05 euros
Por cada hora de parada 13,22 euros
Carrera mínima Según tarifa de aplicación

Esta tarifa es de aplicación a los servicios fuera de los
límites del casco urbano y hasta el límite del término municipal
de Linares.

Suplementos
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,38 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titu-
lar de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde

el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de julio de 2004, de la Secre-
taría General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se establece la fecha de entrada
en funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de
Huelva.

La regulación de la organización de la medicina forense
en torno a los Institutos de Medicina Legal se encontraba ya
contenida en el Título IV del Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial (hoy, tras la redacción dada
a ésta por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
dicha regulación se contiene en el Título I del Libro VI), así
como en sus disposiciones de desarrollo, tales como el Regla-
mento Orgánico de los Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Medicina Legal, aprobado por Real Decreto
386/1996, de 1 de marzo.

El artículo 479.4 de la LOPJ prevé la existencia de un
Instituto de Medicina Legal en las capitales de provincia en
las que tengan su sede un Tribunal Superior de Justicia o
Salas del mismo con jurisdicción en una o más provincias.
Asimismo, el Gobierno podrá autorizar su establecimiento en
las restantes ciudades del ámbito territorial del Tribunal Supe-
rior de Justicia de que se trate, con el ámbito de actuación
que se determine.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal, antes reseñado, el Minis-
terio de Justicia o, en su caso, las Comunidades Autónomas
con competencias en la materia, tienen la facultad de decidir
la creación de los Institutos de Medicina Legal en su ámbito
territorial, oído, previamente, el Consejo General del Poder
Judicial.

Andalucía recibe, de acuerdo con los Reales Decretos
141/1997 y 142/1997, ambos de 31 de enero, el traspaso
de funciones y servicios en materia de provisión de medios
personales, materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, correspondiendo, por lo tanto,
a la misma la creación, en su ámbito territorial, de los Institutos
de Medicina Legal.

Una de las primeras cuestiones abordadas tras la recep-
ción de las competencias en esta materia fue, sin duda, la
puesta en marcha en Andalucía de los Institutos de Medicina
Legal correspondientes, ya que éstos responden a una nece-
sidad ineludible: El desarrollo científico en la materia, la diver-
sidad de conocimientos médicos que confluyen en la medicina
legal y forense, la falta de regulación adecuada de la misma,
que se ha visto sometida secularmente a un abandono abso-
luto, así como la necesidad de dar respuesta a las necesidades
reales de esta profesión, tanto en el aspecto endógeno como
en el exógeno, es decir, tanto en lo relativo a la profesión
y al desarrollo de la misma, como en lo referente al servicio
indispensable que presta a la Justicia, así lo exigían. Esto


